
UNIVERSIDAD DE ARTEMISA
FACULTAD DE CULTURA FÍSICA    

Precisiones sobre la Culminación de estudios
En la Resolución Ministerial 2/2018, capítulo IV. Evaluación del Aprendizaje, aparece el Artículo 175, expresa que la evaluación de la Culminación de los estudios comprueba el grado de cumplimiento de los objetivos generales del plan de estudio en el período lectivo de la carrera. Todas las modalidades en cierta medida, integrarán los conocimientos y habilidades adquiridos para su futuro desempeño profesional, en el que se apropien de los métodos más generales del trabajo científico. Esto constituye un elemento de alta significación en la formación del Licenciado en Cultura Física con un perfil amplio.
En los planes de estudio “D”,  los tipos de evaluación que pueden utilizarse y que se declaran en el plan de estudio de cada carrera son:
a) Examen estatal 
b) La defensa del trabajo de diploma
En los planes de estudio “E”, se pueden diseñar otros tipos de esta evaluación, por ejemplo, ejercicios profesionales, proyectos u otros, en correspondencia con los objetivos de la carrera en cuestión y las características del contexto, y siempre que estén creadas las condiciones que en el orden organizativo y metodológico se requieran. El tipo seleccionado se precisa en el plan del proceso docente que elabora cada colectivo de carrera en cada institución de educación superior, que aprueba y firma el rector. 

· TRABAJO DE DIPLOMA
En la Resolución  Ministerial 2/2018, el  Artículo 177; precisa que la defensa de trabajo de diploma es un tipo de evaluación de la culminación de los estudios cuyo objetivo es comprobar el grado de dominio de los estudiantes de los objetivos generales de la carrera, mediante la solución, con independencia y creatividad de un problema propio de la profesión atemperado a la realidad educativa, utilizando la metodología de la investigación científica.
Esta forma de culminación de estudio de la Educación Superior, consiste en la realización de un trabajo investigativo que le permite a los estudiantes adquirir un mayor dominio y actualización de los métodos científicos y técnicas característicos de la profesión. Se realiza de manera individual y, por lo general, en una de las esferas de actuación del profesional.

Se sugiere que este tipo de trabajo debe tener hasta 30 páginas. (Sin incluir anexos) distribuidas en: Introducción, desarrollo, conclusiones, recomendaciones, bibliografía y anexos, deben estar debidamente paginados, desde la primera página de la introducción hasta la última página de las conclusiones y recomendaciones. La página de la  bibliografía y los anexos no se paginan..
Se entregarán solamente en soporte digital, puntualizando que “Los tribunales de defensa de los Trabajos de Diploma no podrán aceptar ningún trabajo en soporte papel aunque hayan sido elaborados fuera de los Centros de Educación Superior” (Indicaciones del MES).
Se recomienda utilizar el tipo de letra Arial 12 con un interlineado de 1,5.
Se recomienda utilizar para los márgenes (2,5 cm superior, inferior e izquierdo y 2 cm derecho) en tamaño Carta.
La entrega del trabajo terminado se hará con dos semanas de antelación a la defensa y con la opinión escrita del tutor
La defensa no es en privado, puede participar todo el que desee.
Tiene un oponente que debe presentar su opinión crítica y entregarle al estudiante las preguntas (no más de tres) con una semana de antelación a la defensa.
Se constatará por el tribunal el desarrollo de habilidades comunicativas, así como la Instrucción No. 1/09 demostradas por el estudiante durante el desarrollo del ejercicio evaluativo.
La exposición será de 15 a 20 minutos y las respuestas a las preguntas del oponente así como las preguntas del tribunal no deben exceder los 20 minutos.
Se recomienda consultar el texto El trabajo de diploma su presentación oral y escrita del autor Dr Cs Gilberto García Batista para definir los indicadores de evaluación de este tipo de trabajo.
En el informe final se debe atender las siguientes precisiones:
PRESENTACIÓN:
Debe identificar la universidad, facultad, Trabajo de Diploma, título del trabajo, autor, tutor, consultante si lo tiene, carrera y curso escolar.
RESUMEN:
Debe caracterizar el contenido del trabajo atendiendo a objetivo, métodos, resultados y su aplicación. No debe exceder de 200 palabras. (Incluye el resumen en inglés y palabras claves)

ÍNDICE:
Debe tener la estructura del trabajo con sus epígrafes y páginas correspondientes.
INTRODUCCIÓN:
En la introducción debe reflejar la actualidad e importancia práctica del tema, la fundamentación del problema científico, el problema, el objetivo, las tareas, los métodos, las técnicas empíricas y el criterio de selección de la muestra.
DESARROLLO:
En el desarrollo debe contener la ampliación de la fundamentación teórica con mayor nivel de profundización donde el autor tome partido, el análisis de los resultados obtenidos con el diagnóstico inicial, la explicación de la propuesta y el análisis de los resultados obtenidos con la aplicación de la propuesta (diagnóstico final)
CONCLUSIONES:
Las conclusiones deben ser generalizadoras en relación con el diagnóstico inicial, la propuesta y los resultados obtenidos con la aplicación de la propuesta.
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS:
Deben estar plasmadas por orden de aparición en el cuerpo del trabajo, a pie de página y contener todos los elementos que se plantean para la misma.
BIBLIOGRAFÍA:
Se recomienda utilizar la norma internacional en cualquiera de sus versiones.
Se establecen dos páginas para la bibliografía fundamental, en el asentamiento bibliográfico deben aparecer los textos de las referencias bibliográficas plasmadas en el trabajo.
ANEXOS:
Deben aparecer los instrumentos que se aplicaron en el trabajo, la propuesta completa, así como las gráficas, figuras y tablas que evidencien los resultados obtenidos en la investigación.
La cantidad de anexos debe tener un equilibrio adecuado con el total de las páginas del trabajo correspondiente.
Sección Décima   (De  la calificación)
Artículo 229. Para emitir la calificación del ejercicio de culminación de estudio, el tribunal evaluará el cumplimiento de los objetivos generales de la carrera, según las características del ejercicio partiendo de los elementos siguientes.
a) Calidad del trabajo ( uso de la metodología de la investigación científica, actualización científica- técnica, uso de las estrategias curriculares de acuerdo con el contenido de trabajo, manejo de las fuentes bibliográficas, entre otros)
b) Capacidad creadora, originalidad e independencia en el desarrollo del trabajo.
c) Calidad de la exposición durante la defensa ( utilización de un lenguaje correcto, respuestas a las preguntas y dominio del tema)
d) Seguridad para argumentar y defender sus puntos de vista.
e) Opiniones del profesor designado para la orientación científica del estudiante, del oponente y de la entidad laboral para la cual se realizó el trabajo.

· EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.
Se desarrolla en el contexto de actuación profesional, el estudiante dirige una actividad del proceso educativo o de enseñanza aprendizaje, para ello realiza una actividad investigativa que le permite determinar un problema de la práctica educativa, al que le da solución mediante el método científico, además muestra los valores y las actitudes formadas durante la carrera, fundamenta desde la teoría y la metodología la actividad desarrollada como resultado de la integración de las habilidades profesionales que tipifican a la carrera.
El tribunal debe estar integrado por un especialista de la asignatura, un profesor de formación pedagógica general, profesor de filosofía y un representante de la entidad laboral
El ejercicio consta de dos momentos Primer momento:
1. Caracterización psicopedagógica del grupo escogido. Estrategia educativa.
2. Presentación del tratamiento de la unidad o subunidad donde está ubicada la clase (Derivación gradual de objetivos, sistema de conocimientos, métodos, procedimientos, formas de organización y evaluación).
3. Fundamentación de la clase. Segundo momento:
     3.1 Impartición de la clase teniendo presente los indicadores vigentes en la Resolución de Trabajo Metodológico del MINED.
La evaluación se otorgará a partir de la integración de los dos momentos según los indicadores determinados por la carrera. Se constatará por el tribunal el desarrollo de habilidades comunicativas, así como la Instrucción No. 1/09 demostradas por el estudiante durante el desarrollo del ejercicio evaluativo.
Las orientaciones ofrecidas se refieren al desarrollo de la carrera, que se corresponde con la primera etapa del sistema del sistema de formación continua de los profesionales cubanos, en ambas modalidades, que incluye: la formación de pregrado, la preparación para el empleo y la formación de postgrado.
La preparación para el empleo es concebida y ejecutada en las instituciones educativas, su propósito es continuar desarrollando en el recién egresado los modos de actuación profesional relacionados con su desempeño profesional pedagógico. En esta etapa la mayor responsabilidad es de los organismos empleadores, con la supervisión de la carrera en seguimiento al egresado.
La formación de postgrado, que se desarrolla mediante la participación de los profesionales de la educación en programas de especialización, reorientación y actualización, que se compone de superación profesional (cursos, entrenamientos y diplomados) y formación académica (especialidad de postgrado, maestría y doctorado). En esta etapa la responsabilidad es compartida entre las universidades y los organismos empleadores.

· EXÁMENES ESTATALES
De acuerdo con la  Resolución Ministerial 2-2018, en su artículo 176, se declara que el examen estatal es un tipo de evaluación de la culminación de estudio que tiene como propósito comprobar el grado de dominio que posee el estudiante de los objetivos generales de la carrera, mediante ejercicios evaluativos directamente relacionados con los modos de actuación de la profesión. En correspondencia con ello, lo estudiantes deberán conocer con un mes de antelación la(s) variante(s) escogidas, de modo que puedan prepararse adecuadamente para el mismo.
Esta forma de culminación de los estudios tiene un componente teórico y otro práctico interrelacionados que le permiten al estudiante combinar la teoría y la solución práctica de un problema profesional sobre la base de boletas integradoras.
En el componente teórico el estudiante debe responder preguntas organizadas en una boleta, para lo cual argumenta sus puntos de vista y ejemplifica la solución de un problema de la profesión, sustentado desde referentes teóricos filosóficos, psicológicos, pedagógicos, didácticos y de la especialidad.
En el componente práctico el estudiante debe resolver un problema profesional que se presenta en una boleta, teniendo en cuenta la caracterización de la situación, la propuesta de solución, todo lo cual se fundamenta desde las diferentes disciplinas de su plan de estudio como resultado de la integración de las habilidades profesionales que tipifican a la carrera.
La evaluación del examen estatal será integradora, se constatará por el tribunal ell desarrollo de habilidades comunicativas, así como la Instrucción No. 1/09 demostradas por el estudiante durante el desarrollo del ejercicio evaluativo. Los miembros del tribunal (número impar) debaten en privado los resultados del ejercicio realizado e inmediatamente informan al estudiante con argumentos necesarios acerca de los juicios expresados.
La preparación para enfrentarse a esta actividad debe incluirse en el horario docente del último semestre, según el número horas/clases establecidas en el PPD.

· Proyectos

Aspectos a tener en cuenta para el diseño de los proyectos 

I. Proyecto Comunitario                   Carrera: Licenciatura en Cultura Física
Título: (Sugerente en correspondencia con el Título). 
Entidad: 
Dirección:
Autor:
Tutor:
Curso Académico:

II. Fundamentación (Importancia del proyecto, debilidades, objetivo general, objetivos específicos que definen las tareas a realizar)

Resultados

	Objetivos
	Resultados
	F/ Inicio
	F/ Final
	Responsable

	
	
	
	
	





III. Recursos Humanos (Nombre y Apellidos de los miembros)

IV. Recursos materiales que necesitan

V. Descripción de los resultados y sus evidencias.

Nota: Los resultados de las calificaciones, se deben de ajustar a lo establecido en los artículos 178 y 179 de la Resolución Ministerial 2/2018
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